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COMITÉ DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL DE LA FACULTAD TECNOLÓGICA 
SESIÓN ORDINARIA N°05                                                                                                                                          

FECHA (12/07/2023) 

Proceso: Comité de Extensión y Proyección Social de la Facultad Tecnológica 

Motivo y/o Evento: Reunión del Comité de Extensión y Proyección Social de la Facultad 

Tecnológica 
Hora de Inicio:  
10:11 am 

Lugar: Sesión Virtual (Herramienta Microsoft Teams) Hora de finalización: 
11:42 am 

Miembros 

Nombre Cargo 

Yenny Margot Tovar Cuellar Delegada Decanatura Facultad Tecnológica 

Helmuth Edgardo Ortiz Suárez Coordinador Unidad de Extensión y Proyección Social de 
la Facultad Tecnológica 

Pablo Andrés Acosta Solarte Representante Ciencias Básicas 

Luis Antonio Noguera Vega Representante Tecnología en Electricidad de media y 
baja Tensión e Ingeniería Eléctrica 

Robinson Pacheco García Representante Tecnología en Gestión de la Producción 
Industrial e Ingeniería de Producción 

Andrés Escobar Diaz 
Representante Tecnología en Electrónica Industrial e 
Ingeniería en Control y Automatización e Ingeniería en 
Telecomunicaciones 

Ricardo Enrique Porras Boada Representante Tecnología en Mecánica Industrial e 
Ingeniería Mecánica 

Miguel Ángel Leguizamón Páez Representante Tecnología en Sistematización de datos e 
Ingeniería en Telemática 

Jorge Arturo Pineda Jaimes Representante de Posgrado - Especializaciones y 
Maestría en Ingería Civil 

Carlos Herberty Velandia Rodríguez 
Representante Tecnología en Construcciones Civiles e 
Ingeniería Civil  

Paola Andrea Rodríguez 
Asistente de Posgrado - Maestría en Gestión y Seguridad 
de la información 

Wendy Ortiz Pérez Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 
Tecnológica 

Paola Duran Uhia Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 
Tecnológica 

Diana Ramírez Leguizamón Diplomados de Extensión y Proyección Social 

Diana Fontalvo Rivera Funcionaria proceso de Prácticas Laborales y/o 
Empresariales y Pasantías como Modalidad de Grado 

 

Elaboró:  Wendy Ortiz – Secretaría de la Sesión 
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OBJETIVO: Sesión ordinaria del mes de julio del Comité de Extensión de la Facultad Tecnológica  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Aprobación del acta sesión ordinaria N°04 de 2023 

4. Informe del Coordinador de la Unidad de Extensión 

5. Feria Universitaria 2023 

6. Propuesta CICOM 2023 

7. Proposiciones y varios. 

 

DESARROLLO: 

El Ing. Helmuth Edgardo Ortiz Suárez, Coordinador de la Unidad de Extensión y Proyección Social de la Facultad Tecnológica, 

da la bienvenida a los representantes del Comité y al equipo de trabajo de la Unidad de Extensión y Proyección Social, acto 

seguido Paola Durán asistente de la Unidad de Extensión, da inicio a la reunión leyendo el orden del día: 

1. Verificación quórum: La reunión se encuentra convocada de manera virtual, se verifica el quórum reglamentario con 

la asistencia de 11 miembros del Comité de Extensión: Pablo Andrés Acosta Solarte como representante Ciencias 

Básicas, Luis Antonio Noguera Vega como representante Tecnología en Electricidad de media y baja Tensión e 

Ingeniería Eléctrica, Andrés Escobar Diaz como representante Tecnología en Electrónica Industrial e Ingeniería en 

Control y Automatización e Ingeniería en Telecomunicaciones, Carlos Herberty Velandia Rodríguez como 

representante Tecnología en Construcciones Civiles e Ingeniería Civil, Yenny Margot Tovar Cuellar como delegada 

Decanatura Facultad Tecnológica, Robinson Pacheco García como representante Tecnología en Gestión de la 

Producción Industrial e Ingeniería de Producción, Ricardo Enrique Porras Boada como representante Tecnología en 

Mecánica Industrial e Ingeniería Mecánica, Miguel Ángel Leguizamón Páez como representante Tecnología en 

Sistematización de datos e Ingeniería en Telemática, Helmuth Edgardo Ortiz Suárez como coordinador Unidad de 

Extensión y Proyección Social de la Facultad Tecnológica, Jorge Pineda como representante de Posgrados - 

Especializaciones y Maestría en Ingería Civil y Paola Andrea Rodríguez como asistente de Posgrado - Maestría en 

Gestión y Seguridad de la información; se tiene quórum deliberatorio y decisorio. 

2. Aprobación del orden del día: el orden del día es aprobado por unanimidad mediante chat y voz por todos los 

miembros del comité. 

3. Aprobación del acta de la sesión ordinaria N°04 de 2023: el coordinador de la Unidad de Extensión Helmuth Ortiz 

Suárez, comenta que el acta N°04 de 2023 no la ha terminado de revisar por lo que se realizará la aprobación de esta 

acta en la siguiente sesión ordinaria. 
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4. Informe del coordinador de la Unidad de Extensión 

 

Toma la palabra el coordinador de la Unidad de Extensión Helmuth Ortiz, comenta: nos reunimos después de un periodo 

de vacaciones, desde el punto de vista de la Unidad de Extensión, la Unidad estuvo trabajando durante todo el periodo de 

vacaciones docentes al igual que el personal administrativo de la Facultad. Acto seguido da la palabra a la contratista Paola 

Duran quien da su informe en cuanto al PMR del mes de junio 2023. 

 

Con respecto al PMR del mes de mayo no hubo ninguna actividad, debido a que no habíamos comenzado los diplomados 

multidisciplinarios ese mes. 

 

En cuanto al PMR mes de junio 2023: 

1. Diplomados Multidisciplinarios 2022: se firma acuerdo para el desarrollo del Diplomado en Gerencia de Sistemas 

Integrados de Gestión y Curso de Auditoría 45001 para el Contrato de Prestación de Servicios N° 80-7-10060- 22 cuyo 

objeto es “Prestación de servicios profesionales de capacitación para el desarrollo de diplomados, cursos y seminarios 

para unos funcionarios de la Dirección Nacional de Escuelas, Escuelas de Policía y Direcciones de la Policía Nacional”, 

con un total de 90 participantes capacitados.  

2. Diplomado Multidisciplinario 2023: se da inicio al proyecto con los diplomados:  

a. Diplomado en Gerencia de Sistemas Integrados de Gestión HSEQ I cohorte con 14 participantes.  

b. Diplomado en Ciencia de Datos I cohorte con 14 participantes.  

c. Interventoría de Obras con Énfasis en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ I cohorte con 9 participantes.  

Se anexan como soporte: Lista de participantes y Registro fotográfico. 

 

El Ing. Helmuth Ortiz da la palabra a la funcionaria Diana Fontalvo quien comenta sobre las actividades realizadas en el 

mes de mayo y junio 2023 en la Unidad de Extensión en cuanto a pasantías y prácticas laborales y/o empresariales: 

 

Entre mayo y junio de este año, en total de pasantías externas, acuerdos de voluntad y contratos de aprendizaje: 43 

empresas de las cuales se inscribieron 58 estudiantes, de esos 58 el 70% legalizó las pasantías. 

 

- Pasantías en Grupos de investigación: 16 estudiantes en 7 grupos y se afiliaron todos a la ARL  

- Prácticas laborales y/o empresariales: 20 estudiantes en 20 empresas, de los cuales el 60% legalizaron el proceso.  

Se firmaron convenios interinstitucionales de Cooperación académica entre la Facultad Tecnológica y las siguientes 

empresas:  LEONOR DE COLOMBIA INVERSIONES PERMANENTES PARA EL MANEJO DE INVERSIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN (13 DE MAYO), AZTECA COMUNICACIONES (1 DE MAYO), ESMERALDA DE LOS ANDES (18 DE 

MAYO), AMERCIAN RUBBER DE COLOMBIA SAS (5 DE JUNIO), GENERAL MOTORS, GRÜNENTHAL COLOMBIANA 

SA (EN FIRMA DEL SEÑOR DECANO).  

 

En total tenemos: 12 empresas con las que se han firmado los convenios. 
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Tabla informe mes de mayo: 

ITEM PROYECTO 

CURRICULAR 

NO. 

EMPRESAS 

PASANTÍAS 

EXTERNAS 

NO. GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN 

PASANTÍAS 

INTERNAS 

NO. 

EMPRESAS 

PRÁCTICAS 

LABORALES 

1 INGENIERÍA CIVIL POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

2 INGENIERÍA EN 

CONTROL Y 

AUTOMATIZACIÓN POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

3 INGENIERÍA ELÉCTRICA 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

3 3 3 5 0 0 

4 INGENIERÍA MECÁNICA 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

1 2 0 0 0 0 

5 INGENIERÍA DE 

PRODUCCIÓN POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

4 6 0 0 0 0 

6 INGENIERÍA EN 

TELEMÁTICA POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

3 4 0 0 0 0 

7 INGENIERÍA EN 

TELECOMUNICACIONES 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

8 TECNOLOGÍA EN 

CONSTRUCCIONES 

CIVILES POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

7 8 0 0 2 2 

9 TECNOLOGÍA EN 

ELECTRICIDAD DE 

MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

10 TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

11 TECNOLOGÍA EN 

GESTIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL POR 

1 2 0 0 0 0 
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CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

12 TECNOLOGÍA EN 

MECÁNICA INDUSTRIAL 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

13 TECNOLOGÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE 

DATOS POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

2 2 0 0 1 1 

 TOTAL 21 27 3 5 3 3 

 

1.- Afiliación a la ARL de 5 estudiante de INGENIERÍA ELÉCTRICA POR CICLOS PROPEDÉUTICOS, quienes realizan su 

pasantía con el grupo de investigación ARMOS, CEM Y SIREC 

2.- GENERAL MOTORS - COLMOTORES S.A., 8 de junio de 2023 - se encuentra en firma del Señor Decano. 

3.- Se enviaron correos a las empresas con el fin de que procedieran a legalizar los procesos de práctica laboral y/o empresarial, 

de los estudiantes que no habían legalizado el proceso. Con este paso se logró la legalización del 80%. 

Tabla informe mes de junio 2023: 

ITEM PROYECTO 

CURRICULAR 

NO. 

EMPRESAS 

PASANTÍAS 

EXTERNAS 

NO. GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN 

PASANTÍAS 

INTERNAS 

NO. 

EMPRESAS 

PRÁCTICAS 

LABORALES 

1 INGENIERÍA CIVIL POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

2 INGENIERÍA EN 

CONTROL Y 

AUTOMATIZACIÓN POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

3 INGENIERÍA ELÉCTRICA 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

1 1 1 1 0 0 

4 INGENIERÍA MECÁNICA 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 1 3 0 0 

5 INGENIERÍA DE 

PRODUCCIÓN POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

2 3 0 0 1 1 

6 INGENIERÍA EN 

TELEMÁTICA POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

2 3 0 0 0 0 

7 INGENIERÍA EN 

TELECOMUNICACIONES 

0 0 0 0 0 0 
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POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

8 TECNOLOGÍA EN 

CONSTRUCCIONES 

CIVILES POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

2 2 0 0 2 2 

9 TECNOLOGÍA EN 

ELECTRICIDAD DE 

MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

2 3 0 0 0 0 

10 TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

1 2 1 5 0 0 

11 TECNOLOGÍA EN 

GESTIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL POR 

CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 0 0 

12 TECNOLOGÍA EN 

MECÁNICA INDUSTRIAL 

POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

0 0 0 0 1 1 

13 TECNOLOGÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE 

DATOS POR CICLOS 

PROPEDÉUTICOS 

1 1 0 0 1 1 

 TOTAL 11 15 3 8 5 5 

 

1.- Afiliación a la ARL de 5 estudiantes de TECNOLOGÍA EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL POR CICLOS PROPEDÉUTICOS, 

quienes realizan su pasantía, con el CONTRATO SENA-UD C01.PCCNTR.2564825 D 2021 – HENRY MONTAÑA. 

2.- Afiliación a la ARL de 1 estudiante de INGENIERÍA ELÉCTRICA POR CICLOS PROPEDÉUTICOS, quien realiza la pasantía 

en el grupo GISPUD 

3.- Afiliación a la ARL de 3 estudiantes de INGENIERÍA MECÁNICA POR CICLOS PROPEDÉUTICOS, quienes realizan la 

pasantía en el Semillero de Investigación VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA, bajo de la dirección del profesor RICARDO 

PORRAS BOADA. 

4.- AMERCIAN RUBBER DE COLOMBIA SAS, 5 de junio de 2023 – se encuentra en firma del Señor Decano 

5.- GENERAL MOTORS - COLMOTORES S.A., 8 de junio de 2023 - se encuentra en firma del Señor Decano 

6.- GRÜNENTHAL COLOMBIANA SA, 15 de junio de 2023 – se encuentra en firma del Señor Decano 

7.- Se enviaron correos a las empresas con el fin de que procedieran a legalizar los procesos de práctica laboral y/o empresarial, 

de los estudiantes que no habían legalizado el proceso, con este paso se logró la legalización del 70% de las prácticas. 
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Acto seguido el Ing. Helmuth Ortiz, aclara que: cuando los estudiantes NO legalizan se da a entender que la pasantía o la 

práctica laboral no ha iniciado. Comenta que ya quedó aprobado por parte del consejo de Facultad el acuerdo 001 del 2023 de 

reconocimiento de prácticas laborales por créditos académicos, por lo cual, si el estudiante quiere realizar el proceso de 

homologar una práctica laboral por créditos académicos de electivas intrínsecas, no lo podrá hacer si no hizo el proceso de 

legalización con la práctica.  

 

La funcionaria Diana Fontalvo comenta que el Consejo Académico, comenta que se aprobó el acuerdo 012 del 2022, en donde 

las prácticas laborales y/o empresariales como una de las opciones de modalidad de grado que se asimila a la pasantía, de la 

cual ya tenemos tres estudiantes que están inscritos para práctica, pero aún no han pasado su propuesta para poder legalizar 

como pasantía.  

 

El profesor Ricardo Porras pregunta sobre el convenio que se realizó con la empresa GENERAL MOTORS - COLMOTORES 

S.A,. Acto seguido el Ing. Helmuth Ortiz comenta que es un acuerdo de cooperación académica, acuerdos que no firma 

directamente el rector, son específicamente para prácticas laborales, pasantías y grupos de investigación en las cuales no hay 

intercambio de recursos económicos ni recursos físicos. Se le hará llegar el acuerdo con COLMOTORES para que lo tenga en 

cuenta, también se encuentra el convenio en la página de la Unidad de Extensión.  

 

El coordinador de la Unidad de Extensión Helmuth Ortiz comenta sobre Diplomados Multidisciplinarios: estamos en proceso de 

liquidación del proyecto de los diplomados 2022, los últimos diplomados que se dictaron fueron los que se ofrecieron a la Policía 

Nacional: Diplomado en Gerencia de Sistemas Integrados de Gestión HSEQ y diplomado en ISO 45000; con estos diplomados 

estamos en cierre de liquidación de este proyecto de diplomados multidisciplinarios 2022.Ya tenemos aprobado el nuevo 

proyecto de diplomados 2023, proyecto que va hasta finales del año 2024: 

- Diplomado en Gerencia de Sistemas Integrados de Gestión HSEQ.  

-  Diplomado en Ciencia de Datos.  

- Interventoría de Obras con énfasis en sistemas integrados de gestión HSEQ 

 

En cuanto a diplomados multidisciplinarios 2022: finalmente la recepción de dinero estuvo por encima de los 400 millones de 

pesos durante aproximadamente un año y cinco meses, la gran parte de rubros fueron para cubrir los costos de los docentes. 

Estos diplomados tienen un módulo que dicta una empresa de gestión de calidad, en el proceso y se vinculó a Bureau Veritas 

en diferentes normas. Con estos últimos diplomados, logramos tener alguna ganancia extra, se aclara que estos diplomados 

deben entregar a la Universidad el 12%, monto recaudado como beneficio institucional, de ese 12% el 4% es para sostenimiento 

de Extensión (se paga a un auxiliar para cada una de las Unidades de Extensión de la Universidad) y el 8% va al fondo común 

de la Universidad para gastos. Con la ganancia de estos últimos diplomados se van a actualizar algunos de los equipos de 

cómputo de la Unidad de Extensión (3 equipos). 

 

El Ing. Helmuth Ortiz da la palabra a la Ing. Diana Ramírez Leguizamón quien comenta: para esta nueva propuesta quedó 

aprobado unificar el diplomado Gerencia de Sistemas Integrados de Gestión HSEQ e Interventoría de Obras Civiles con Énfasis 

en Sistemas Integrados de Gestión, con mismo contenido de núcleo y cambio en el énfasis lo que permitió abrir el diplomado. 
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Para la nueva propuesta el valor pagado por hora al docente quedo en $110.000 mil pesos, nos encontramos en firmas de 

actas y más para estos nuevos grupos que se lograron abrir. En algunos diplomados no se ha completado cupo mínimo y se 

han hecho devoluciones de dinero consignados, la demanda ha disminuido. 

 

El Ing. Helmuth Ortiz informa sobre el nuevo acuerdo del Consejo de Facultad. El objetivo de este acuerdo es poder reconocer 

las prácticas laborales y/o empresariales en el ámbito académico, desde el punto de vista de seguimiento. La inscripción de la 

práctica empresarial será con la Unidad de Extensión y las responsabilidades académicas como la inscripción será por parte 

de las coordinaciones de los Proyectos Curriculares.   

 

El requisito se mantiene según lo establecido en el acuerdo del Consejo de la Facultad Tecnológica, los requisitos son los 

mismos para una pasantía: 

- Estar matriculado 

- Haber cursado mínimo el 70% de los créditos académicos del plan de estudios  

- Duración de la práctica: 6 meses de acuerdo a la ley SENA 

 

Después de terminar el proceso con la Unidad de extensión, se envía la información a los Proyectos Curriculares para que 

estén enterados de que hay estudiantes que aún siguen terminado su práctica laboral. Al finalizar la práctica se reconocerán 6 

créditos académicos en electivas intrínsecas. Cada uno de los Consejos Curriculares debe definir en qué espacios se van a 

reconocer y cuál es la calificación asignada. Si el estudiante no cumple las labores de la práctica laboral, el estudiante no podrá 

volver a hacer una práctica laboral en ese mismo nivel (Tecnología o Ingeniería) y no se reconocerán los créditos académicos. 

 

La Unidad de Extensión tiene la obligación de informar a las coordinaciones de cada Proyecto Curricular al que pertenece el 

estudiante, sobre la cancelación de la práctica empresarial. Hay un artículo transitorio para los estudiantes que ya estén 

cursando una práctica laboral y que hayan cursado créditos de esas electivas intrínsecas, ellos pueden solicitar el reemplazo 

de la nota. A partir de este semestre ya podemos poner en práctica este acuerdo. Las prácticas laborales que no tengan finalidad 

proyecto de grado, pueden ser reconocidas como 6 créditos académicos de electivas intrínsecas. Cabe aclarar que las prácticas 

internas también entran en el acuerdo. 

 

5. Feria Universitaria 2023 

 

El Ing. Helmuth Ortiz comenta que la feria Universitaria se llevará a cabo los días del 24 al 27 de julio de 2023 en el horario de 

8:00 am a 4:30 pm con la participación de las localidades Ciudad Bolívar, Usme, Kennedy, Bosa, Tunjuelito y el Municipio de 

Soacha. Se enviaron más de 500 invitaciones a los colegios de las diferentes localidades y ya se obtuvo respuesta de algunos 

colegios confirmando la asistencia. Para esta ocasión estamos esperando el doble de colegios que participaron en la feria del 

año pasado y estamos esperando alrededor de 3000 estudiantes. Con respecto a los laboratorios, se dialogó que aún no se 

tiene laboratorios en el nuevo edificio Techne y el traslado no se realizará durante esa semana de la feria sino semanas después 

del evento. Tenemos disponibles los auditorios, aula múltiple, los laboratorios del bloque4, bloque 5, bloque 11 y el bloque 9 
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para las charlas de cada carrera.  Ya se tiene toda la publicidad contratada, una parte la está asumiendo la Decanatura y otra 

parte la Unidad de Extensión; de los diplomados de la Unidad quedo un excedente para publicidad de la feria, y el proyecto 

fondo emprender SENA nos va a colaborar para mandar a hacer unas camisetas y así identificar al personal durante el evento.  

 

Se tendrá la misma metodología del año pasado en la feria, la entrada peatonal es para los estudiantes, ingresan por allí los 

estudiantes que no traigan bus y entrarán al auditorio principal Gustavo Caamaño. Los estudiantes que entran por el 

parqueadero se dirigirán al auditorio de Lectus o al aula múltiple para recibir una bienvenida y luego iniciar el recorrido por los 

diferentes laboratorios de la Facultad y por último al bloque 9 en donde recibirán una charla de cada carrera. En el bloque 9, 

los Proyectos Curriculares de pregrado estarán en el primer piso, decanatura, quejas y reclamos y posgrados estarán en el 

segundo piso. Biblioteca y bienestar estarán en el nuevo edificio Lectus. 

 

Se tendrán dos jornadas: 

- Jornada de la mañana: 8:00am a 11:30am 

- Jornada de la tarde: 1:00pm a 4:30pm 

 

La idea es motivar a los estudiantes para que se inscriban a las carreras de la Facultad Tecnológica. Si algún profesor quiere 

colaborar, nos hace llegar su participación por correo. 

 

El profesor Ricardo Porras comenta que sería bueno que Bienestar Universitario mostrara los juegos que hay y que los 

estudiantes puedan jugar mientras el recorrido por la Facultad. Acto seguido el profesor Helmuth Ortiz comenta que hablará 

con el coordinador de bienestar para comentarle y solicitar la disponibilidad de estos juegos. 

 

En el área de comunicaciones del IDEXUD, Nelson Suan, está apoyando con los videos de la Facultad y se enviará al correo 

de cada represente al comité los videos para comentarios. Igualmente, el IDEXUD nos colaborará el día del evento desde el 

área de comunicaciones. 

 

  

6. Propuesta CICOM 2023 

 

La asistente de la Unidad de Extensión Paola Durante comenta: la propuesta es sobre el Décimo Tercer Congreso 

Interinstitucional de Computación – CICOM 2023 del Proyecto Curricular de Tecnología en Sistematización de Datos e 

Ingeniería en Telemática – Universidad Distrital, a cargo el Ing. ROBERTO EMILIO SALAS RUIZ. 

 

Este congreso es internacional con la colaboración de la Universidad Autónoma de México, el desarrollo del proyecto de CICOM 

2023, se ejecutará en las instalaciones de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas sede Aduanilla de Paiba en Bogotá 

D.C. En el tiempo de ejecución: la proyección propuesta para el desarrollo de las actividades será de tres meses. Los cuales 

incluyen el proceso de planificación de las actividades, la publicidad, inscripción, desarrollo de las actividades, generación de 

memorias y eventos de apertura y cierre.  
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Las ponencias se realizarán los días 20, 21 y 22 de septiembre de 2023; la intensidad horaria diaria propuesta es de ocho (8) 

horas. El dinero recaudado, luego de descontar el beneficio institucional, será trasladado para la propuesta de CICOM 2024 

cuyo objeto va a ser la participación de docentes coordinadores capítulo Colombia en el comité organizador del Décimo Cuarto 

Congreso Internacional De Computación CICOM 2024. 

 

En el año 2022, profesores de la Facultad, viajaron a México con apoyo del dinero recaudado del CICOM del año 2021. El 

congreso CICOM busca, en lo relacionado al recaudo de dinero, que el evento realizado en Colombia  destine los dineros para 

que los docentes viajen el próximo año. Para este CICOM 2023 no vienen dineros trasladados de años anteriores. 

 

El profesor Miguel Ángel Leguizamón toma la palabra comentando: la idea es solicitar al comité si aprueban la propuesta, y nos 

autorizan el CICOM 2023, entre otras para que se pueda generar la cuenta para el pago de las personas que asistirán a dicho 

congreso. La idea es poder enviar la propuesta a Consejo de Facultad y la aprueben para poder realizar el trámite con el 

IDEXUD. 

 

El Profesor Pablo Acosta pregunta sobre este trámite por extensión. Acto seguido el Ing. Helmuth Ortiz responde que este es 

un proyecto que se viene realizando años atrás, se realiza un año en Colombia y otro año en México, cuando se realiza en 

México la recaudación va para la Universidad Autónoma, cuando se realiza en Colombia la recaudación va para la Universidad 

Distrital. Los dineros recaudados salen de inscripciones, cuando lo recaudamos como Universidad Distrital es para cubrir los 

costos del proyecto y los excedentes se utilizan para que en el siguiente CICOM se pague el viaje de uno o dos profesores del 

Proyecto Curricular de Tecnología en Sistematización de datos e Ingeniería en Telemática al CICOM de México. 

 

La propuesta pasa por el Comité de Extensión, luego al Consejo de Facultad para aprobación y luego al comité Central de 

Extensión y se empieza a ejecutar. Nuestra labor como comité de extensión es estudiar el proyecto, verificar que sea de nuestra 

área y que este adecuadamente estructurado. Si eso se cumple, estaría aprobada la propuesta. 

 

A continuación, se muestra la votación de los representantes frente a la propuesta CICOM 2023: 

- Robinson Pacheco - Representante Tecnología en Gestión de la Producción Industrial e Ingeniería de Producción: 

aprueba la propuesta  

- Helmuth Ortiz - Coordinador Unidad de Extensión y Proyección Social de la Facultad Tecnológica: aprueba la 

propuesta 

- Luis Noguera Vega - Representante Tecnología en Electricidad de media y baja Tensión e Ingeniería Eléctrica: 

aprueba la propuesta 

- Ricardo Porras Boada - Representante Tecnología en Mecánica Industrial e Ingeniería Mecánica: aprueba la propuesta 

- Andrés Escobar Díaz - Representante Tecnología en Electrónica Industrial e Ingeniería en Control y Automatización e 

Ingeniería en Telecomunicaciones: aprueba la propuesta 

- Yenny Tovar - Delegada Decanatura Facultad Tecnológica: se abstiene a votar, le preguntara al Señor Decano de la 

Facultad observaciones frente a la propuesta. 
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- Pablo Acosta Solarte - Representante Ciencias Básicas: aprueba la propuesta  

- Miguel Ángel Leguizamón - Representante Tecnología en Sistematización de datos e Ingeniería en Telemática: 

aprueba la propuesta. 

- Paola Andrea Rodríguez - Asistente de Posgrado - Maestría en Gestión y Seguridad de la información: se abstiene a 

votar, le preguntara a la profesora Roció Rodríguez.  

Jorge Pineda - Representante de Posgrado - Especializaciones y Maestría en Ingería Civil: pide disculpas porque 

apenas se conectó a la reunión por motivo de que estaba en otra reunión por lo que no vota. 

Total de votos: la propuesta queda aprobada por mayoría, con 7 votos a favor. 

 

7. Proposiciones y varios:  

El Ing. Helmuth Ortiz Suárez pregunta al comité, si hay algún comentario en el punto del orden del día proposiciones y varios 

que quieran tratar en el marco de este comité y estamos a disposición, por lo que ningún miembro tiene comentarios y da por 

terminado el orden del día y la sesión ordinaria agradeciendo a los representantes su participación en el comité, el acta Nª04 y 

el acta de la sesión del comité del día de hoy, se la enviaremos al correo para su revisión y comentarios, para aprobación el 

día miércoles 16 de agosto de 2023. 

Finaliza la sesión siendo las 11:42 am 

La presente acta es Aprobada en la Sesión N°06 del 16 de agosto de 2023 

Firma Firma 

(Helmuth Edgardo Ortiz Suárez) 
(Coordinador Unidad de Extensión de la Facultad 

Tecnológica) 

(Wendy Ortiz) 
(CPS Unidad de Extensión de la Facultad Tecnológica) 

Presidente Secretaría Técnica 
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